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PROPOSICIÓN ADITIVA  

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva al artículo 179 
“Derogatorias” del pliego unificado correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 
2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá camina segura”. 

Los contenidos a adicionar dentro del artículo se describen en negrilla y subrayado, así: 

Artículo 179. Derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
modifica las disposiciones en él señaladas y deroga expresamente los Acuerdos Distritales 
37 de 1999 y 670 de 2017; los artículos 3 y 4 del Acuerdo Distrital 273 de 2007; el artículo 
2 del Acuerdo 138 de 2004; el Acuerdo Distrital 761 de 2020 salvo los artículos 24, 31, 43, 
54, 57, 70, 71, 77, 78, 83, 86, 87, 88, 89,95, 101, 102, 104,109, 117, 125, 130, 133, 140, 
141, 145 y 153; y el Acuerdo 645 de 2016 salvo sus artículos 74, 78, 119, 128 y 136. 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 
 
 
 
 
 

ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 

Honorable Concejal de Bogotá 

YDDIAZ
Sello


